
DECRETO 1400 DE 1970 

(Agosto 6) 

"Por el cual se expide el Código de Procedimiento Civil". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió la Ley 4ª de 

1969 y consultada la comisión asesora que ella estableció, 

DECRETA 

En este Texto se incorporan las reformas introducidas por los Decretos 2019 de 

Octubre 26 de 1970, 2279 y 2289 de 1989.  

TÍTULO PRELIMINAR 

ARTÍCULO 1º Modificado por el art. 1, Ley 794 de 2003. Gratuidad de la 
justicia civil. El servicio de la justicia civil que presta el Estado es gratuito, con 
excepción del impuesto de timbre y papel sellado y de las expensas señaladas 

en el arancel judicial para determinados actos de secretaría. 

ARTÍCULO 2º Iniciación e impulso de los procesos. Los procesos sólo podrán 

iniciarse por demanda de parte, salvo los que la ley autoriza promover de oficio. 

Con excepción de los casos expresamente señalados en la ley, los jueces 
deben adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier 

demora que ocurra en ellos, si es ocasionada por negligencia suya. 

ARTÍCULO 3º Instancias. Los procesos tendrán dos instancias, a menos que la 

ley establezca una sola. 

ARTÍCULO 4º Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley 

procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es 

la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que 
surjan en la interpretación de las normas del presente código, deberán 

aclararse mediante la aplicación de los principios generales del derecho 

procesal, de manera que se cumpla la garantía constitucional del debido 

proceso, se respete el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las 
partes. 

ARTÍCULO 5º Vacíos y deficiencias del código. Cualquier vacío en las 

disposiciones del presente código, se llenará con las normas que regulen casos 

análogos, y a falta de éstas con los principios constitucionales y los generales 

del derecho procesal. 

ARTÍCULO 6º Modificado por el art. 2, Ley 794 de 2003 Observancia de 
normas procesales. Las normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, salvo autorización expresa de la ley. 
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Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este artículo, se tendrán por 

no escritas. 

LIBRO PRIMERO 

Sujetos del proceso 

SECCIÓN PRIMERA 

Órganos judiciales y sus auxiliares 

TÍTULO I 

Órganos judiciales 

CAPÍTULO I 

Tribunales y juzgados 

ARTÍCULO 7º Quiénes ejercen la administración de justicia en el ramo civil. La 

administración de justicia en el ramo civil, se ejerce permanentemente por la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, las salas civiles de los 
tribunales superiores de distrito judicial, los jueces de circuito, municipales, 
territoriales y de menores. 

Lo dispuesto en este código en relación con los municipios se aplicará al 

Distrito Especial de Bogotá. 

La Sala de Casación Civil de la Corte, los tribunales y los juzgados tendrán los 

secretarios y demás empleados que determina la ley orgánica de la justicia. 

CAPÍTULO II 

Auxiliares de la justicia 

ARTÍCULO 8º Naturaleza de los cargos. Los cargos de auxiliares de la justicia 
son oficios públicos que deben ser desempeñados por personas idóneas, de 

conducta intachable, excelente reputación e incuestionable imparcialidad. Para 

cada oficio se exigirán versación y experiencia en la respectiva materia y, 

cuando fuere el caso, título profesional legalmente expedido. Los honorarios 

respectivos constituyen una equitativa retribución del servicio, y no podrán 

gravar en exceso a quienes solicitan que se les dispense justicia por parte del 
poder público. 

ARTÍCULO 9º Modificado por el art. 3, Ley 794 de 2003 Designación. En la 

designación de auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: 

1. La de los peritos, secuestres, partidores, liquidadores, curadores ad litem, 
contadores, agrimensores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por el 

magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de 

    

pdfMachine  
 A pdf writer that produces quality PDF files with ease! 

Produce quality PDF files in seconds and preserve the integrity of your original documents. Compatible across 
nearly all Windows platforms, simply open the document you want to convert, click “print”, select the 

“Broadgun pdfMachine printer” and that’s it! Get yours now! 

http://www.pdfmachine.com?cl


auxiliares de la justicia, (en la forma determinada en decreto reglamentario, el 
cual dispondrá, además, lo concerniente a honorarios)*. Los testigos de la 

celebración del matrimonio civil, serán designados por los contrayentes. 

2. La designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda 

ser nombrada por segunda vez sino cuando se haya agotado la lista. Empero, 
si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares o 
colaboradores nombrados, podrá procederse a su reemplazo en el acto, con 

cualesquiera de las personas que figuren en la lista correspondiente, y estén en 

aptitud para el desempeño inmediato del cargo. Cuando en el respectivo 

despacho faltare la lista, se acudirá a la de otro del mismo lugar, y en su 

defecto se hará la designación en persona debidamente calificada para el 
oficio. 

3. Los traductores e intérpretes serán únicos, a menos que se trate de 

documentos o de declaraciones en diferentes idiomas y que el auxiliar no sea 
experto en todos éstos. 

4. Las partes podrán de consuno, en el curso del proceso, designar peritos y 
secuestre, y reemplazar a éste. 

5. Los secuestres podrán designar bajo su responsabilidad y con autorización 

judicial, los dependientes que sean indispensables para el buen desempeño del 

cargo y señalar sus funciones. El juez resolverá al respecto y fijará la 

asignación del dependiente, en providencia que no admite apelación. 

6. El curador ad litem de los relativamente incapaces será designado por el 

juez, si no lo hiciera el interesado. 

7. Los partidores y liquidadores podrán ser designados conjuntamente por los 
interesados, dentro de la ejecutoria de la providencia que decrete la partición o 

la liquidación, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 608. 

8. Modificado por el art. 2, Ley 446 de 1998 Aceptación del cargo. Todo 

nombramiento se notificará por telegrama enviado a la dirección que figure en 

la lista oficial, y en éste se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual 

deban concurrir. Copia debidamente sellada por la oficina de telégrafo 

respectiva, se agregará al expediente. En la misma forma se hará cualquiera 

otra notificación. 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente so pena de 

que sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada. Los peritos deberán 

posesionarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación. 

La notificación por telegrama, se podrá suplir enviando por correo certificado el 
oficio donde conste la designación del auxiliar de la justicia dentro del proceso. 

9. Si la persona designada estuviere impedida para desempeñar la función, se 

excusare de prestar el servicio, no tomare posesión cuando fuere el caso 
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hacerlo, no concurriere a la diligencia o no cumpliere su encargo dentro del 
término señalado, se procederá inmediatamente a su relevo. 

Parágrafo. Adicionado por el art. 3, Ley 446 de 1998 Designación y calidades. 

En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de doscientos mil 

(200.000) habitantes, solamente podrán designarse como auxiliares de la 

justicia personas jurídicas o naturales que obtengan licencia expedida por la 
autoridad competente de conformidad con la reglamentación que sobre el 

particular realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa acreditación por 

parte del aspirante de los requisitos técnicos, la idoneidad y la experiencia 
requeridas. Las licencias deberán renovarse cada cinco (5) años. 

En los demás lugares para la designación de los auxiliares de la justicia se 

aplicará lo dispuesto en los numerales 1º y 2º del presente artículo. 

Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para magistrados, 

jueces e inspectores, y en ningún caso podrán ser nombrados auxiliares que no 

figuren en las mismas, so pena de incurrir en falta disciplinaria. 

Las entidades públicas que cumplan funciones técnicas en el orden nacional o 
territorial podrán ser designadas como perito sin necesidad de obtener la 

licencia de que trata este parágrafo. 

ARTÍCULO 9ºA. Adicionado por el art. 6, Ley 446 de 1998 , Modificado por el 
art. 3, Ley 794 de 2003 Exclusión de la lista. Las autoridades judiciales 

excluirán de las listas de auxiliares de la justicia, e impondrán multas hasta de 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales según el caso: 

1. A quienes por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por la comisión 

de delitos contra la administración de justicia. 

2. A quienes hayan rendido dictamen pericial contra el cual hubieren 
prosperado objeciones por dolo, error grave o cohecho. 

3. A quienes como secuestres, liquidadores o curadores con administración de 

bienes, no hayan rendido oportunamente cuenta de su gestión, o cubierto el 

saldo a su cargo, o reintegrado los bienes que se le confiaron o los hayan 
utilizado en provecho propio o de terceros, o se les halle responsables de 
administración negligente. 

4. A quienes no hayan cumplido a cabalidad con el encargo de curador ad 
litem. 

5. A las personas a quienes se les haya suspendido o cancelado la matrícula o 

licencia. 

6. A quienes hayan entrado a ejercer un cargo oficial mediante situación legal o 

reglamentaria. 

7. A quienes hayan fallecido o se incapaciten física o mentalmente. 
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8. A quienes se ausenten definitivamente del respectivo territorio jurisdiccional. 

9. A quienes sin causa justificada no aceptaren o no ejercieren el cargo de 
auxiliar o colaborador de la justicia para el que fueron designados. 

10. Al auxiliar de la justicia que haya convenido honorarios con las partes o 
haya solicitando o recibido pago de ellas con anterioridad a la fijación judicial o 

por encima del valor de ésta. 

11. A quienes siendo servidores públicos hubieren sido destituidos por 

sanciones disciplinarias. 

Parágrafo. 1º La exclusión y la imposición de multas se resolverá mediante 

incidente el cual se iniciará por el juez de oficio o a petición de parte, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ocurrencia del hecho que origina la exclusión o 

de su conocimiento. Para excusar su falta el auxiliar deberá justificar su 

incumplimiento. 

Parágrafo. 2º También serán excluidas de la lista las personas jurídicas cuyos 

miembros incurran en las causales previstas en los numerales 2º, 3º, 4º, 5º, 9º 

y 10 del presente artículo, así como las personas jurídicas que se liquiden. 

Las personas jurídicas no podrán actuar como auxiliares de la justicia por 

conducto de personas que incurran en las causales de exclusión previstas en 

este artículo. 

ARTÍCULO 10. Custodia de bienes y dineros. Los auxiliares de la justicia que 
como depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus 
productos en dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los 

bienes o de sus frutos, harán la consignación inmediatamente en la cuenta de 
depósitos judiciales a la orden del juez del conocimiento. 

El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 

depositados; igualmente, cuando se trate de empresas industriales, 
comerciales o agropecuarias, podrá facultar al administrador para que, bajo su 
responsabilidad personal, lleve los dineros a una cuenta corriente bancaria que 
tenga la denominación del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará 

al despacho judicial copia de los extractos mensuales. 

En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe mensual 

de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas. 

Inciso 4º. Modificado por el art. 10, Ley 446 de 1998 Designación y calidades 

de los secuestres. En las cabeceras de distrito judicial y ciudades de más de 

doscientos mil (200.000) habitantes, solamente podrán designarse como 

secuestres personas jurídicas o naturales que obtengan licencia expedida por 
la autoridad competente de conformidad con la reglamentación que sobre el 

particular realice el Consejo Superior de la Judicatura, previa constitución de 

una garantía del cumplimiento de sus funciones a favor del consejo. 
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Inciso 5º. Adicionado. L. 446/98, Artículo4º. La notificación por telegrama, se 

podrá suplir enviando por correo certificado el oficio donde conste la 

designación del auxiliar de la justicia dentro del proceso. 

Las licencias deberán renovarse cada año, previo reajuste del valor del seguro, 
y podrán ser canceladas por el mismo funcionario en caso de incumplimiento 

de los deberes que la ley impone a los secuestres. 

Cuando se trate de secuestro de bienes muebles distintos de los mencionados 
en los numerales 5º a 10 del artículo 682 y de vehículos de servicio público, los 

secuestres deberán depositar los bienes que reciban en la mencionada 

bodega; no podrán cambiarlos de lugar salvo para trasladarlos a otra que haya 

tenido igual aprobación, previo informe escrito al respectivo juez, y deberán 

abstenerse de usarlos en cualquier forma. 

En los lugares distintos a los mencionados en el inciso cuarto, respecto a 
designación de secuestres, dependientes de éstos, depósito de bienes 

muebles y caución, se aplicará respectivamente lo dispuesto en los artículos 9º, 

numerales 1º y 2º; 682, numerales 4º y 5º, y 683, inciso tercero. 

El incumplimiento por los secuestres de cualquiera de los deberes consagrados 
en los incisos anteriores y en el artículo 688, dará lugar a la cancelación de la 

licencia y al relevo de todas las designaciones como secuestre que estén 

desempeñando, lo cual se hará como lo prevé el penúltimo inciso del artículo 

688. 

El juez que decrete el relevo enviará copia de la providencia a la 

correspondiente autoridad, para que dé cumplimiento a la cancelación prevista 

en el inciso anterior e informe a las oficinas judiciales del país para que 

procedan a darle cumplimiento. 

ARTÍCULO 11. Sanciones. El auxiliar de la justicia por cuya culpa deje de 
practicarse una prueba o diligencia, será sancionado con multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. La violación de los deberes indicados en el 

artículo precedente, así como el empleo de los bienes, sus productos o el valor 

de su enajenación, en provecho propio o de la otra persona, y el retardo en su 
entrega, dará lugar a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, la cual 

se impondrá mediante incidente que se tramitará independientemente del 

proceso, sin perjuicio de las restantes sanciones y de la indemnización a que 

hubiere lugar. 

TÍTULO II 

Jurisdicción y competencia 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
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ARTÍCULO 12. Negocios que corresponden a la jurisdicción civil. Corresponde 

a la jurisdicción civil todo asunto que no esté atribuido por la ley a otras 

jurisdicciones. 

ARTÍCULO 13. Improrrogabilidad de la competencia. La competencia es 
improrrogable, cualquiera que sea el factor que la determine. 

CAPÍTULO II 

Competencia por la calidad de las partes, la materia y el valor 

ARTÍCULO 14. Modificado por el art. 4, Ley 794 de 2003 Competencia de los 
jueces municipales en única instancia. Los jueces municipales conocen en 

única instancia de los procesos contenciosos que sean de mínima cuantía, de 

los de sucesión de mínima cuantía, y de los verbales de que trata el artículo 

435. 

ARTÍCULO 15. Modificado por el art. 5, Ley 794 de 2003 Competencia de los 
jueces municipales en primera instancia. Los jueces municipales conocen en 
primera instancia: 

1. De los procesos contenciosos entre particulares y de sucesión, que sean de 

menor cuantía. 

2. De los procesos de alimentos que no correspondan a los jueces de menores. 

ARTÍCULO 16. Modificado por el art. 6, Ley 794 de 2003 Competencia de los 
jueces de circuito en primera instancia. Sin perjuicio de la competencia que se 
asigne a los jueces de familia, los jueces de circuito conocen en primera 
instancia de los siguientes procesos:  

1. Los contenciosos de mayor y menor cuantía en que sea parte la Nación, un 

departamento, una intendencia, una comisaría, un distrito especial, un 
municipio, un establecimiento público, una empresa industrial y comercial de 

alguna de las anteriores entidades, o una sociedad de economía mixta, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

2. Los contenciosos entre particulares que sean de mayor cuantía. 

3. Los referentes al estado civil de las personas, con excepción de los de 

nulidad y divorcio de matrimonio civil, atribuidos por la ley a los jueces de 
familia. 

4. Los de nulidad, disolución y liquidación de sociedades que no correspondan 
a los jueces civiles del circuito especializados. 

5. Los de expropiación, salvo los que correspondan a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo y de pertenencia que no correspondan a la 
jurisdicción agraria, estos últimos cualquiera que sea su cuantía. 
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6. Los de división de grandes comunidades. 

7. Los de cesión de bienes y concurso de acreedores. 

8. Los de sucesión de mayor cuantía. 

9. Los de jurisdicción voluntaria, salvo norma en contrario. 

10. Las diligencias de apertura, publicación y reducción a escrito de 

testamentos que no correspondan a los jueces de familia. 

11. Los demás que no estén atribuidos a otro juez. 

ARTÍCULO 17. Los jueces civiles de circuito especializados de Bogotá 

conocerán, además en primera instancia, de los procesos relativos a patentes, 
dibujos y modelos industriales, marcas, enseñas y nombres comerciales y los 

demás relativos a la propiedad industrial que no estén atribuidos a la autoridad 

administrativa o a la jurisdicción contencioso administrativa. 

ARTÍCULO 18. Modificado por el art. 7, Ley 794 de 2003 Competencia a 
prevención. Los jueces municipales y los de circuito conocen a prevención:  

1. De las peticiones sobre pruebas anticipadas con destino a procesos o 
asuntos de competencia de cualquier autoridad judicial. 

2. De los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas. 

ARTÍCULO 19. De las cuantías. Cuando la competencia o el trámite se 

determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, de menor 

y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales inferiores al equivalente a quince (15) salarios mínimos legales 
mensuales; son de menor cuantía los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales comprendidas desde los quince (15) salarios mínimos legales 

mensuales, inclusive, hasta el equivalente a noventa (90) salarios mínimos 

legales mensuales; son de mayor cuantía los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a noventa (90) salarios mínimos legales mensuales. 

El valor del salario mínimo legal mensual al cual se refiere el presente artículo, 

será el que rija al momento de la presentación de la demanda. 

ARTÍCULO 20. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, 
que se causen con posterioridad a la presentación de aquélla. 

2. Por el valor de la pretensión mayor, cuando en la demanda se acumulen 

varias pretensiones. 

    

pdfMachine  
 A pdf writer that produces quality PDF files with ease! 

Produce quality PDF files in seconds and preserve the integrity of your original documents. Compatible across 
nearly all Windows platforms, simply open the document you want to convert, click “print”, select the 

“Broadgun pdfMachine printer” and that’s it! Get yours now! 

http://www.pdfmachine.com?cl


3. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el valor del derecho del 
demandante en el respectivo inmueble. 

4. En los procesos divisorios, por el valor de los bienes objeto de la partición o 

venta. 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos. 

6. En los procesos posesorios, por el valor del bien objeto de la perturbación o 

el despojo. 

7.  Modificado por el art. 40, Ley 820 de 2003. En los procesos de tenencia por 
arrendamiento, por el valor de la renta durante el término inicialmente señalado 

en el contrato, y si fuere a término indefinido, por el valor de la renta en un año. 

Cuando el canon deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por 
el valor de aquéllos en un año. En los demás procesos de tenencia, la cuantía 

se determinará por el valor de los bienes. 

8. En los procesos de servidumbres, por el valor del avalúo catastral del predio 

sirviente. 

ARTÍCULO 21. Conservación y alteración de la competencia. La competencia 

no variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero 
especial o porque éstas dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se 

trate de agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno Nacional. 

La competencia por razón de la cuantía señalada inicialmente podrá 

modificarse en los siguientes casos: 

1. En los procesos de sucesión, por causa del avalúo en firme de los bienes 

inventariados. 

2. En los contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de 
demanda de reconvención o de acumulación de procesos o de demanda 

ejecutiva. En tales casos, lo actuado hasta entonces conservará su validez y el 

juez lo remitirá a quien resulte competente. 

ARTÍCULO 22. Competencia prevalente. Es prevalente la competencia 
establecida en consideración a la calidad de las partes. 

CAPÍTULO III 

Competencia por razón del territorio 

ARTÍCULO 23. Reglas generales. La competencia territorial se determina por 
la siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado; si éste tiene varios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 
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asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el cual 
será competente el juez de éste. 

2. Si el demandado carece de domicilio, es competente el juez de su 
residencia, y si tampoco tiene residencia en el país, el del domicilio del 

demandante. 

3. Siendo dos o más los demandados, será competente el juez del domicilio de 

cualquiera de ellos, a elección del demandante. 

4. En los procesos de alimentos, nulidad y divorcio de matrimonio civil, 
separación de bienes, liquidación de sociedad conyugal, pérdida o suspensión 

de la patria potestad, o impugnación de la paternidad legítima, y en las medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a los de 
nulidad, divorcio y separación de cuerpos de matrimonio católico, será también 

competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras el 

demandante lo conserve. 

5. De los procesos a que diere lugar un contrato serán competentes, a elección 

del demandante, el juez del lugar de su cumplimiento y el del domicilio del 
demandado. Para efectos judiciales la estipulación de domicilio contractual se 

tendrá por no escrita. 

6. En los procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades, y en los 
que se susciten por controversias entre los socios en razón de la sociedad, aun 

después de su liquidación, es competente el juez del domicilio principal de la 

sociedad. 

7. En los procesos contra una sociedad es competente el juez de su domicilio 
principal; pero cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, 
serán competentes, a prevención, el juez de aquél y el de ésta  

8. En los procesos por responsabilidad extracontractual, será también 

competente el juez que corresponda al lugar donde ocurrió el hecho. 

9. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, será competente 

también el juez del lugar donde se hallen ubicados los bienes; la demanda que 

verse sobre uno o varios inmuebles situados en distintas jurisdicciones 
territoriales, podrá intentarse ante el juez de cualquiera de ellas, a elección del 

demandante. 

10. En los procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento, de expropiación, 

de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de 

tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 

será competente de modo privativo el juez del lugar donde se hallen ubicados 

los bienes, y si éstos comprenden distintas jurisdicciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante. 

11. De los procesos para que se declare a quién corresponde una capellanía 

laica o un patronato de legos, conocerá el juez del domicilio del demandante. 
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12. De los procesos sobre rendición de cuentas conocerá también el juez que 

corresponda al centro principal de la administración. 

13. En los procesos de quiebra, concurso de acreedores y cesión de bienes, 

será competente de modo privativo el juez del domicilio del deudor, y si tiene 

varios el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

14. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio 

del difunto en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido 
varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

15. En los procesos que se promuevan contra los asignatarios, el cónyuge o los 

administradores de la herencia, por causa o en razón de ésta, será competente 

el juez que conozca del proceso de sucesión mientras dure éste, siempre que 

lo sea por razón de la cuantía, y si no lo fuere, el correspondiente juez de dicha 
jurisdicción territorial. 

16. Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales, de la sucesión 

testada o intestada de un extranjero sin domicilio en el país, que deba 

tramitarse en éste, conocerá el juez que corresponda al asiento principal de sus 
negocios. 

17. De los procesos contenciosos en que sea parte la Nación, conocerá el juez 

del circuito de la vecindad del demandado, y de aquéllos en que la Nación sea 

demandada, el del domicilio del demandante. 

18. De los procesos contenciosos en que sea parte un departamento, una 
intendencia, una comisaría, un municipio, un establecimiento público, una 

empresa industrial o comercial del Estado o de alguna de las anteriores 
entidades, o una sociedad de economía mixta, conocerá el juez del domicilio o 
de la cabecera de la parte demandada. Cuando ésta se halle formada por una 

de tales entidades y un particular, prevalecerá el fuero de aquélla. 

19. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará 

así: 

a) En los de guarda de menores, interdicción y guarda de demente o 

sordomudo, será competente el juez de la residencia del incapaz; 

b) De los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una 

persona, conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido 
haya tenido en el territorio nacional, y 

c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva. 

20. Para la práctica de pruebas anticipadas, de requerimiento y diligencias 

varias, serán competentes, a prevención, el juez del domicilio y el de la 
residencia de la persona con quien debe cumplirse el acto. 
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ARTÍCULO 24. Prelación de competencia. Las reglas de competencia por 

razón del territorio se subordinan a las establecidas por la materia y por el 

valor. 

CAPÍTULO IV 

Competencia funcional 

ARTÍCULO 25. Competencia funcional de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala de 
Casación Civil: 

1. De los recursos de casación. 

2. De los recursos de revisión que no estén atribuidos a los tribunales 
superiores. 

3. De los recursos de queja cuando se deniegue el de casación.  

4. Del exequátur de sentencias y laudos arbitrales proferidos en país 

extranjero, sin perjuicio de lo estipulado en los tratados internacionales. 

5. De los procesos contenciosos en que sea parte un agente diplomático 

acreditado ante el Gobierno de la República, en los casos previstos por el 

derecho internacional.  

6. De los procesos de responsabilidad de que trata el artículo 40, contra los 

magistrados de la Corte y de los tribunales cualquiera que fuere la naturaleza 
de ellos. 

ARTÍCULO 26. Competencia funcional de los tribunales superiores. Los 
tribunales superiores de distrito judicial, en Sala Civil, conocen: 

1. En segunda instancia: a) De los recursos de apelación y de las consultas en 

los procesos de que conocen en primera instancia los jueces de circuito, y de 
los recursos de queja cuando se deniegue el de apelación, y 

b) De los recursos de apelación que consagra la ley en los procesos civiles de 

que conocen los jueces de menores, y de los recursos de queja cuando se 
denieguen aquéllos. 

2. En única instancia, del recurso de revisión contra las sentencias dictadas por 

los jueces de circuito, municipales, territoriales y de menores, y de los procesos 
sobre responsabilidad de que trata el artículo 40, contra los jueces cualquiera 

que fuere la naturaleza de ellos.  

ARTÍCULO 27. Competencia funcional de los jueces civiles de circuito. Los 
jueces de circuito conocen en segunda instancia de los recursos de apelación 
en los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, y de los 
recursos de queja cuando se denieguen aquéllos. 
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ARTÍCULO 28. Conflictos de competencia. Los conflictos de competencia que 
se susciten entre los tribunales superiores, entre un tribunal y un juzgado de 
otro distrito o entre dos juzgados de distintos distritos judiciales, serán resueltos 

por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

Los que ocurran entre juzgados de igual o diferente categoría, de distintos 

circuitos, pero dentro de un mismo distrito, serán resueltos por la sala civil del 

respectivo tribunal; aquéllos que se presenten entre juzgados municipales de 

un mismo circuito, por el juez de éste; y los que no estén atribuidos a la Corte 

Suprema de Justicia ni a los jueces de circuito, por los tribunales superiores de 
distrito judicial. 

CAPÍTULO V 

Modo de ejercer sus atribuciones la Corte y los tribunales 

ARTÍCULO 29. Atribuciones de las Salas de Decisión y del magistrado 

ponente. Corresponde a la Sala de Decisión dictar las sentencias y los autos 
que decidan la apelación o queja, o una acumulación de procesos, o un 

conflicto de competencias; contra estos autos no procede recurso alguno. El 
magistrado ponente dictará los autos de sustanciación y los interlocutorios que 
no correspondan a la Sala de Decisión  

ARTÍCULO 30. Audiencias y diligencias. Las audiencias que se celebren en la 
Corte y los tribunales serán presididas por el ponente, y a ellas deberán 

concurrir todos los magistrados que integran la Sala. 

Las diligencias judiciales se practicarán por el ponente, salvo que cualquiera de 

las partes pida que asista la Sala o que ésta estime conveniente asistir. 

TÍTULO III 

Comisión 

ARTÍCULO 31. Modificado por el art. 8, Ley 794 de 2003 Reglas generales. La 
comisión sólo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos que se 

autorizan en el artículo 181 y para la de otras diligencias que deban surtirse 

fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de 
bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.  

ARTÍCULO 32. Competencia. La corte podrá comisionar a las demás 

autoridades judiciales; los tribunales superiores y los jueces a las autoridades 
judiciales de igual o de inferior categoría. Cuando no se trate de recepción o 

práctica de pruebas, podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios 

de policía. 

El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le 

delegue, pero cuando ésta verse sobre inmuebles ubicados en distintas 

jurisdicciones territoriales, podrá comisionarse a cualquiera de las mencionadas 
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autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal 

efecto. 

El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia, 
devolverá inmediatamente el despacho al comitente. 

ARTÍCULO 33. Otorgamiento y práctica de la comisión. La providencia que 

confiera una comisión indicará su objeto con precisión y claridad. Al despacho 

que se libre se acompañará copia de aquélla, de las piezas que haya ordenado 

el comitente y de las demás que soliciten las partes, siempre que depositen las 

expensas con el memorial en que las pidan. En ningún caso se puede enviar al 

comisionado el expediente original. 

Cuando la comisión sea para la práctica de una diligencia, no se señalará 

término para su cumplimiento; el comisionado fijará para tal efecto el día más 

próximo posible y la hora para su iniciación, en auto que se notificará por 

estado. 

Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que sea 

permitida al comisionado ninguna actuación posterior 

ARTÍCULO 34. Poderes del comisionado. El comisionado tendrá las mismas 

facultades del comitente en relación con la diligencia que se le delegue, 
inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra las 
providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la concesión de 

las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 

Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es 

nula. La nulidad sólo podrá alegarse por cualquiera de las partes, dentro de los 

cinco días siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el 

despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de 

plano por el comitente, y el auto que la decida sólo será susceptible de 

reposición. 

Solamente podrá alegarse la nulidad por falta de competencia territorial del 

comisionado, en el momento de iniciarse la práctica de la diligencia. 

ARTÍCULO 35. Comisión en el exterior. Cuando la diligencia haya de 

practicarse en país extranjero, debe dirigirse exhorto al Ministerio de 

Relaciones Exteriores para que lo envíe al cónsul de Colombia y, si fuere el 

caso, éste lo remita a la autoridad correspondiente del país de su destino. Si el 

cónsul de Colombia debe practicar el despacho comisorio estará obligado a 

cuidar de su diligenciamiento. 

ARTÍCULO 36. Sanciones al comisionado. El comisionado que retarde por su 
culpa el cumplimiento de la comisión será sancionado con multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales, que impondrá el comitente si aquél fuere inferior 

suyo, o el respectivo superior jerárquico, a quien el comitente dará aviso. Antes 

de resolver sobre la multa se pedirá informe respecto de las causas de la 
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demora, que será tenido en cuenta si se rinde dentro del término señalado. El 

trámite de la sanción será independiente del proceso. 

TÍTULO IV 

De los deberes, poderes y responsabilidad de los jueces civiles 

ARTÍCULO 37. Deberes del juez. Son deberes del juez: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y procurar la mayor economía 

procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 
que este código le otorga. 

3. Prevenir, remediar y sancionar por los medios que este código consagra, los 

actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad y probidad y buena fe que 
deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude 
procesal. 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas, 

siempre que lo considere conveniente para verificar los hechos alegados por 
las partes y evitar nulidades y providencias inhibitorias. 

5. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos, so 
pena de incurrir en mala conducta. El mismo deber rige para los empleados 
judiciales. 

6. Dictar las providencias dentro de los términos legales; resolver los procesos 
en el orden en que hayan ingresado a su despacho, salvo prelación legal; fijar 

las audiencias y diligencias en la oportunidad legal, y asistir a ellas. 

7. Hacer personal y oportunamente el reparto de los negocios. 

8. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o 
aquélla sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen 

situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la 
costumbre y las reglas generales de derecho sustancial y procesal. 

9. Verificar verbalmente con el secretario las cuestiones relativas al proceso, y 
abstenerse solicitarle por auto informes sobre hechos que consten en el 
expediente. 

Parágrafo. La violación de los deberes de que trata el presente artículo 

constituye falta que se sancionará de conformidad con el respectivo régimen 

disciplinario. 

ARTÍCULO 38. Poderes de ordenación e instrucción. El juez tendrá los 

siguientes poderes de ordenación e instrucción: 
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1. Resolver los procesos en equidad, si versan sobre derechos disponibles, las 
partes lo solicitan y son capaces, o la ley lo autoriza. 

2. Rechazar cualquiera solicitud que sea notoriamente improcedente o que 
implique una dilación manifiesta. 

3. Los demás que se consagran en este código. 

ARTÍCULO 39. Poderes disciplinarios del juez. El juez tendrá los siguientes 

poderes disciplinarios: 

1. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución. 

Las multas se impondrán por resolución motivada, previa solicitud de informe al 

empleado o particular. La resolución se notificará personalmente y contra ella 

sólo procede el recurso de reposición; ejecutoriada, si su valor no se consigna 

dentro de los diez días siguientes, se convertirá en arresto equivalente al 

salario mínimo legal por día, sin exceder de veinte días. 

Las multas se impondrán a favor del Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, 
salvo disposición en contrario; su cuantía y tasa de conversión en arresto, 

serán revisadas periódicamente por el gobierno. 

2. Sancionar con pena de arresto inconmutable hasta por cinco días a quienes 

le falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

Para imponer esta pena será necesario acreditar la falta con certificación de un 

empleado de la oficina que haya presenciado el hecho, prueba testimonial o 
con copia del escrito respectivo. 

El arresto se impondrá por medio de resolución motivada que deberá 

notificarse personalmente y sólo será susceptible del recurso de reposición. 

Ejecutoriada la resolución, se remitirá copia al correspondiente funcionario de 

policía del lugar, quien deberá hacerla cumplir inmediatamente. 

3. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos para con los 
funcionarios, las partes o terceros. 

4. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

5. Sancionar con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a los 
empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al 
despacho judicial de sus trabajadores o representados, para rendir declaración 

o atender cualquier otra citación que el juez les haga. 

ARTÍCULO 40. Ley estatutaria de la justicia  
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TÍTULO V 

Ministerio Público 

ARTÍCULO 41. Funcionarios del Ministerio Público. Las funciones del 

Ministerio Público en los procesos civiles se ejercen: 

1. Ante la Corte Suprema de Justicia, por el procurador delegado en lo civil, 
bajo la dirección del Procurador General de la Nación. 

2. Ante los tribunales superiores, por los respectivos fiscales. 

3. Ante los jueces de circuito, por los fiscales de circuito o por los personeros 
municipales de la cabecera, como delegados suyos y bajo su dirección. 

4. Ante los jueces municipales, por los personeros de los correspondientes 
municipios. 

Si en un distrito o circuito hay varios fiscales, los asuntos que por primera vez 
se reciban serán repartidos semanalmente entre ellos. 

ARTÍCULO 42. Impedimentos. Los agentes del Ministerio Público deben 

declararse impedidos cuando ellos, su cónyuge o parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o civil, tengan interés en el 

proceso. Al declararse impedidos expresarán los hechos en que se fundan. 

Los impedimentos y las recusaciones deben ser resueltos por el superior del 
funcionario que actúe como agente del Ministerio Público, y si las declara 

fundadas designará a quien deba remplazarlo. 

El Procurador General de la Nación asumirá las funciones del procurador 
delegado impedido. Cuando uno de los fiscales del tribunal o circuito sea el 
impedido, se designará para que lo sustituya al que le siga en el orden 

numérico; si fuere único, lo sustituirá el procurador regional; si se tratare de 

fiscal único de circuito o de personero municipal o distrital, el procurador 
regional designará para sustituirlo al fiscal del circuito más cercano o encargará 

a un jefe de oficina seccional, o asumirá directamente las funciones del 

impedido. 

ARTÍCULO 43. Funciones de defensor de incapaces. El Ministerio Público 

tiene funciones de defensor de incapaces en los casos que determine la ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Partes, representantes y apoderados 

TÍTULO VI 

Partes 
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CAPÍTULO I 

Capacidad y representación 

ARTÍCULO 44. Capacidad para ser parte y para comparecer al proceso. Toda 
persona natural o jurídica puede ser parte en un proceso. 

Tienen capacidad para comparecer por sí al proceso, las personas que pueden 

disponer de sus derechos. Las demás deberán comparecer por intermedio de 

sus representantes, o debidamente autorizadas por éstos con sujeción a las 

normas sustanciales. 

Las personas jurídicas comparecerán al proceso por medio de sus 

representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. 

Cuando el demandado sea una persona jurídica que tenga varios 

representantes o mandatarios generales distintos de aquéllos, podrá citarse a 

cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar separadamente. 

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo 
sobre la representación judicial del menor, el juez le designará curador ad litem, 

a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio. 

ARTÍCULO 45. Curador ad litem del incapaz. Para la designación del curador 

ad litem del incapaz, se procederá de la siguiente manera: 

1. El relativamente incapaz que careciendo de representante legal o hallándose 

éste impedido o ausente tenga necesidad de comparecer a un proceso, lo 

expondrá así al juez del conocimiento para que de plano le designe curador ad 

litem o confirme el designado por él, si fuere idóneo. 

Cuando se trate de incapaz absoluto y ocurran las circunstancias contempladas 
en este numeral, el juez a petición del Ministerio Público, de uno de los 

parientes o de oficio, le designará un curador ad litem. 

2. Cuando la demanda se dirija contra un absolutamente incapaz, que carezca 
de representante legal o éste se halle ausente, el juez nombrará un curador ad 

litem para que lo represente. Cuando se trate de relativamente incapaz el juez 
confirmará el designado por aquél, si fuere idóneo. 

3. El juez nombrará curador ad litem al incapaz que pretenda demandar a su 

representante legal, o que sea demandado por éste, o confirmará el designado 

por el relativamente incapaz, si fuere idóneo. En el segundo caso, el juez dará 

aviso al incapaz de la admisión de la demanda como se dispone en el numeral 

anterior. 

4. En los procesos de sucesión se designará curador ad litem o se confirmará 

el designado por el relativamente incapaz, si fuere idóneo, cuando el juez 

advierta que ha surgido conflicto de intereses entre aquél y su representante 
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legal. En tal caso, el curador deberá ser persona distinta del apoderado 

constituido por el representante del incapaz. 

Para la provisión de curador ad litem en los casos contemplados en este 
artículo, se requiere al menos prueba sumaria de los hechos correspondientes. 

El curador deberá acudir al despacho judicial que lo designó, a fin de recibir la 

notificación personal de la providencia respectiva, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha del envío del telegrama que le comunique el 

nombramiento; de lo contrario, será remplazado. 

ARTÍCULO 46. Funciones y facultades del curador ad litem. El curador ad litem 
actuará en el proceso hasta cuando concurra a él la persona a quien 

representa, o un representante de ésta. Dicho curador está facultado para 

realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, 

así como para constituir apoderado judicial bajo su responsabilidad, pero no 

puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 

Sólo podrán ser curadores ad litem los abogados inscritos; su designación, 

remoción, deberes, responsabilidad y remuneración se regirán por las normas 

sobre auxiliares de la justicia. 

ARTÍCULO 47. Agencia oficiosa procesal. Se podrá promover demanda a 
nombre de persona de quien no se tenga poder, siempre que esté ausente o 

impedida para hacerlo; para ello bastará afirmar dicha circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado por la presentación de aquélla. 

El agente oficioso deberá prestar caución dentro de los diez días siguientes a la 

notificación a él del auto que admita la demanda, para responder de que el 

demandante la ratificará dentro de los dos meses siguientes. Si éste no la 

ratifica, se declarará terminado el proceso y se condenará al agente, a pagar 
las costas y los perjuicios causados al demandado. 

La actuación se suspenderá una vez practicada la notificación al demandado 

del auto admisorio de la demanda. 

El agente deberá obrar por medio de abogado inscrito, salvo en los casos 

exceptuados por la ley. 

ARTÍCULO 48. Representación de personas jurídicas extranjeras. Las 

personas jurídicas extranjeras de derecho privado con domicilio en el exterior, 

que establezcan negocios permanentes en Colombia, deberán constituir en el 

lugar donde tengan tales negocios, apoderados con capacidad para 
representarlas judicialmente. Con tal fin se protocolizará en la notaría del 

respectivo circuito, prueba idónea de la existencia y representación de dichas 

personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de comercio del lugar, si se tratare de 

una sociedad, y en los demás casos, en el Ministerio de Justicia. 
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Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en 

Colombia, estarán representadas en los procesos por el apoderado que 

constituyan con las formalidades prescritas en este código. 

ARTÍCULO 49. Sucursales o agencias de sociedades domiciliadas en 
Colombia. Las sociedades domiciliadas en Colombia, deberán constituir 
apoderados con capacidad para representarlas en los procesos relacionados 
con ellas o sus dependientes, en los lugares donde establezcan sucursales o 
agencias, en la forma indicada en el artículo precedente; si no los constituyen, 

llevará su representación quien tenga la dirección de la respectiva sucursal o 

agencia. 

CAPÍTULO II 

Litisconsortes 

ARTÍCULO 50. Litisconsortes facultativos. Salvo disposición en contrario, los 

litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la 

contraparte, como litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no 
redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte 

la unidad del proceso. 

ARTÍCULO 51. Litisconsortes necesarios. Cuando la cuestión litigiosa haya de 

resolverse de manera uniforme para todos los litisconsortes, los recursos y en 
general las actuaciones de cada cual favorecerá a los demás. Sin embargo, los 

actos que impliquen disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si 

emanan de todos. 

CAPÍTULO III 

Intervención de terceros y sucesión procesal 

ARTÍCULO 52. Intervenciones adhesiva y litisconsorcial. Quien tenga con una 
de las partes determinada relación sustancial, a la cual no se extiendan los 

efectos jurídicos de la sentencia, pero que pueda afectarse desfavorablemente 
si dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso como coadyuvante de 

ella, mientras no se haya dictado sentencia de única o de segunda instancia. 

El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que 

ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de ésta y no impliquen 

disposición del derecho en litigio. 

Podrán intervenir en un proceso como litisconsortes de una parte y con las 

mismas facultades de ésta, los terceros que sean titulares de una determinada 

relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, y 

que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el 
proceso. 

La intervención adhesiva y litisconsorcial es procedente en los procesos de 

conocimiento, mientras no se haya dictado sentencia de única o de segunda 
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instancia, desde la admisión de la demanda. La solicitud de intervención 

deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya, y 

a ella se acompañarán las pruebas pertinentes. 

Cuando en el acto de su intervención el litisconsorte solicite pruebas, el juez las 

decretará si fueren procedentes y las considera necesarias. 

Si estuviere vencido el término para practicarlas o lo que restare de éste no 

fuere suficiente, otorgará uno adicional hasta de diez días. 

Si el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará 

las peticiones que hubiere formulado el interviniente. 

La intervención anterior a la notificación del demandado, se resolverá luego de 

efectuada ésta. El auto que acepte o niegue la intervención es apelable. 

ARTÍCULO 53. Intervención ad excludendum. Quien pretenda, en todo o en 

parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir formulando su 

pretensión frente a demandante y demandado, para que en el mismo proceso 
se le reconozca. La oportunidad de tal intervención precluye con la sentencia 

de primera instancia. 

El interviniente deberá presentar demanda con los requisitos legales, que se 

notificará a las partes o a sus apoderados como dispone el artículo 205, y de 
ella se dará traslado por el término señalado para la demanda principal. El auto 

que acepte o niegue la intervención, es apelable en el efecto devolutivo. 

Si el término de prueba estuviere vencido y en la demanda del interviniente o 

en las respuestas de las partes se solicitare la práctica de pruebas, se fijará 

uno adicional que no podrá exceder de aquél, a menos que demandante y 

demandado acepten los hechos alegados y éstos sean susceptibles de prueba 

de confesión. 

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal, y con ella 

se formará cuaderno separado.  

En la sentencia que decida sobre la demanda inicial se resolverá, en primer 

término, sobre la pretensión del interviniente.  

Cuando en la sentencia se rechace en su totalidad la pretensión del 

interviniente, éste será condenado a pagar a demandante y demandado, 

además de las costas que corresponda, multa de mil a diez mil pesos y a 

indemnizar los perjuicios que les haya ocasionado la intervención, que se 

liquidarán mediante incidente. 

ARTÍCULO 54. Denuncia del pleito. Quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho a denunciar el pleito que promueva o que se le promueva, 
deberá ejercitarlo en la demanda o dentro del término para contestarla, según 

fuere el caso. 
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Al escrito de denuncia acompañará la prueba siquiera sumaria del derecho a 

formularla y la relativa a la existencia y representación que fueren necesarias. 

El denunciado en un pleito tiene a su vez facultad para denunciarlo en la misma 
forma que el demandante o demandado. 

ARTÍCULO 55. Requisitos de la denuncia. El escrito de denuncia deberá 

contener: 

1. El nombre del denunciado y el de su representante si aquél no puede 

comparecer por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del denunciado, o en su defecto, de su residencia, 
y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 

la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa la denuncia y los fundamentos de derecho que 
se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde el denunciante y su apoderado 

recibirán notificaciones personales. 

ARTÍCULO 56. Trámites y efecto de la denuncia. Si el juez halla procedente la 

denuncia, ordenará citar al denunciado y señalará un término de cinco días 

para que intervenga en el proceso; si no residiere en la sede del juzgado, el 
término se aumentará hasta por diez días. El auto que acepte o niegue la 

denuncia es apelable. 

La citación se hará mediante la notificación del auto que acepta la denuncia, en 

la forma establecida para el admisorio de la demanda, y el proceso se 
suspenderá desde la admisión de la denuncia hasta cuando se cite al 

denunciado y haya vencido el término para que éste comparezca; la 
suspensión no podrá exceder de noventa días. El denunciado podrá presentar 

en un solo escrito contestación a la demanda y a la denuncia, y en el mismo 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

Surtida la citación, se considerará al denunciado litisconsorte del denunciante y 
tendrá las mismas facultades de éste. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 

sustancial que existe entre denunciante y denunciado, y acerca de las 
indemnizaciones o restituciones a cargo de éste. 

ARTÍCULO 57. Llamamiento en garantía. Quien tenga derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquél, para que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamamiento se sujetará a lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores. 
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ARTÍCULO 58. Llamamiento ex oficio. En cualquiera de las instancias, siempre 
que el juez advierta colusión o fraude en el proceso, ordenará la citación de las 

personas que puedan resultar perjudicadas, para que hagan valer sus 
derechos, y con tal fin suspenderá los trámites hasta por treinta días. Esta 

intervención se sujetará a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 

52. 

ARTÍCULO 59. Llamamiento de poseedor o tenedor. El que teniendo una cosa 
a nombre de otro, sea demandado como poseedor de ella, deberá expresarlo 

así en la contestación de la demanda, indicando el domicilio o residencia y la 
habitación u oficina del poseedor, so pena de ser condenado en el mismo 

proceso a pagar los perjuicios que su silencio cause al demandante. El juez 
ordenará citar al poseedor designado y para estos efectos se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 56. 

Si el citado comparece y reconoce que es poseedor, se tendrá como parte en 

lugar del demandado, quien quedará fuera del proceso. En este caso el juez 

dará traslado de la demanda al poseedor, por auto que no requerirá notificación 

personal. 

Si el citado no comparece o niega su calidad de poseedor, el proceso 
continuará con el demandado, pero la sentencia surtirá sus efectos respecto de 

éste y del poseedor por él designado. 

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a quien fuere demandado como 
tenedor de una cosa, si la tenencia radica en otra persona. 

Cuando en el expediente aparezca la prueba de que el verdadero poseedor o 
tenedor es otra persona, el juez de primera instancia de oficio ordenará su 

citación. 

ARTÍCULO 60. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o 
en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia 

de bienes, los herederos, o el correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción de personas jurídicas o la 
fusión de una sociedad que figure como parte, los sucesores en el derecho 

debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 

caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso, podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el 

proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

El auto que admite o rechace a un sucesor procesal es apelable. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 1971 del Código Civil, se decidirán como incidente. 
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ARTÍCULO 61. Intervención en incidentes o para trámites especiales. Cuando 

la intervención se concrete a un incidente o trámite, el interviniente sólo será 

parte en ellos. 

ARTÍCULO 62. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de 
que trata este código, tomarán el proceso en el estado en que se halle en el 

momento de su intervención. 

CAPÍTULO IV 

Apoderados 

ARTÍCULO 63. Derecho de postulación. Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, 

excepto en los casos en que la ley permite su intervención directa. 

ARTÍCULO 64. Apoderados de las entidades de derecho público. La Nación y 

demás entidades de derecho público podrán constituir apoderados especiales 

para los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes 
administrativos lo consideren conveniente por razón de distancia, importancia 
del negocio u otras circunstancias análogas. 

Constituirán apoderado especial, el representante de la entidad que no sea 

abogado, salvo el caso del personero municipal, y aquél que deba representar 

a otra entidad con interés opuesto. 

Los gobernadores, intendentes y comisarios, aunque sean abogados inscritos, 
deberán actuar por medio de apoderado, si el proceso se adelanta fuera de su 

sede. 

ARTÍCULO 65. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos y 
los especiales para varios procesos separados, sólo podrán conferirse por 

escritura pública. En los poderes especiales, los asuntos se determinarán 

claramente, de modo que no puedan confundirse con otros. 

El poder especial para un proceso puede conferirse por escritura pública o por 

memorial dirigido al juez del conocimiento, presentado como se dispone para la 
demanda. 

Los poderes o las sustituciones de éstos podrán extenderse en el exterior, ante 

cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en este 

último caso su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 259. 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica 

o ante quien se otorgue hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la 
existencia de aquélla y que quien lo confiere es su representante, se tendrán 

por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá 

cuando quien confiere el poder, sea apoderado de otra persona. 
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ARTÍCULO 66. Designación de apoderados. En ningún proceso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona; si en el 

poder se mencionan varios, se considerará como principal el primero y los 

demás como sustitutos en su orden. Para recursos, diligencias o audiencias 

que se determinen, podrá designarse un apoderado diferente de quien actúa en 

el proceso. 

La sustitución a distinto abogado sólo podrá hacerla el apoderado principal, 

cuando los sustitutos estén ausentes o falten por otro motivo o no quieran 

ejercer el poder; circunstancias que el principal deberá afirmar bajo juramento 
que se considerará prestado con la presentación del escrito. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la 
misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 
apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el negocio 

más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 

ARTÍCULO 67. Reconocimiento del apoderado. Para que se reconozca la 
personería de un apoderado es necesario que éste sea abogado inscrito y que 
haya aceptado el poder expresamente o por su ejercicio. 

ARTÍCULO 68. Sustituciones. Podrá sustituirse el poder siempre que la 

delegación no esté prohibida expresamente. La actuación del sustituto obliga al 

mandante. 

Para sustituir un poder debe procederse de la misma manera que para 
constituirlo. Sin embargo, el poder conferido por escritura pública, puede 

sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. 

Quien sustituye un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 
quedará revocada la sustitución. 

ARTÍCULO 69. Terminación del poder. Con la presentación en la secretaría del 

despacho donde curse el asunto, del escrito que revoque el poder o designe 
nuevo apoderado o sustituto, termina aquél o la sustitución, salvo cuando el 
poder fuere para recursos o gestiones determinados dentro del proceso. 

El apoderado principal o el sustituto a quien se le haya revocado el poder, sea 
que esté en curso el proceso o se adelante alguna actuación posterior a su 

terminación, podrá pedir al juez, dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación del auto que admite dicha revocación, el cual no tendrá recursos, 

que se regulen los honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. El monto de la 
regulación no podrá exceder del valor de los honorarios pactados. 

Igual derecho tiene el heredero o el cónyuge sobreviviente de quien fallezca 

ejerciendo mandato judicial. 
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La renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita, y se haga saber al 

poderdante o sustituidor por telegrama dirigido a la dirección denunciada para 

recibir notificaciones personales, cuando para este lugar exista el servicio, y en 
su defecto como lo disponen los numerales 1º y 2º del artículo 320. 

La muerte del mandante, o la extinción de las personas jurídicas no pone fin al 

mandato judicial, si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser 

revocado por los herederos o sucesores. 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió 

como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 

revocado por quien corresponda. 

ARTÍCULO 70. . Facultades del apoderado. El poder para litigar se entiende 
conferido para los siguientes efectos: 

Solicitar medidas cautelares y demás actos preparatorios del proceso, 

adelantar todo el trámite de éste, realizar las actuaciones posteriores que sean 

consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar 
ejecutivamente en proceso separado las condenas impuestas en aquélla. 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente 

para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el 
poder se determinan. 

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo y 

representar al poderdante en todo lo relacionado con la reconvención y la 

intervención de terceros. 

El apoderado no podrá realizar actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio, ni reservados exclusivamente por la ley a la parte misma; tampoco 
recibir, salvo que el demandante lo haya autorizado de manera expresa. 

CAPÍTULO V 

Deberes y responsabilidades de las partes 

y sus apoderados 

ARTÍCULO 71. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las 
partes y sus apoderados: 

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 
derechos procesales. 
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3. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus escritos y exposiciones 
orales, y guardar el debido respeto al juez, a los empleados de éste, a las 

partes y a los auxiliares de la justicia. 

4. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar denunciado 
para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en 

el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se 

surtan válidamente en el anterior. 

5. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes 

en las audiencias y diligencias. 

6. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias, a 

riesgo de que su renuencia sea apreciada como indicio en contra. 

7. Abstenerse de hacer anotaciones marginales o interlineadas, subrayados o 
dibujos de cualquier clase en el expediente, so pena de incurrir en multa de un 
salario mínimo mensual. 

8. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez haya fijado para 

interrogatorio de parte, careo, reconocimiento de documentos, inspección 

judicial o exhibición, y darle a conocer de inmediato la renuncia del poder. 

ARTÍCULO 72. Responsabilidad patrimonial de las partes. Cada una de las 
partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales, 
temerarias o de mala fe, cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en 
el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio 
de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la 

sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, 

ordenará que se liquide en la forma prevista en el inciso cuarto del artículo 307, 

y si el proceso no hubiere concluido, los liquidará en proceso verbal separado. 

A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros 

intervinientes en el proceso o incidente. 

Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en 

proporción a su interés en el proceso o incidente. 

ARTÍCULO 73. Responsabilidad patrimonial de apoderados y poderdantes. Al 
apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de 

que trata el artículo anterior y la de pagar las costas del proceso, incidente, 

trámite especial que lo sustituya, o recurso. Dicha condena será solidaria si el 

poderdante también obró con temeridad o mala fe. 

El juez impondrá a cada uno, multa de diez a veinte salarios mínimos 

mensuales. 

Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda, con el fin de 

que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética 

profesional. 
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ARTÍCULO 74. Temeridad o mala fe. Se considera que ha existido temeridad o 
mala fe, en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición, incidente o trámite especial que haya sustituido 

a éste. 

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido 

a éste o recurso, para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o 

fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo 
normal del proceso. 

LIBRO SEGUNDO 

Actos procesales 

SECCIÓN PRIMERA 

Objeto del proceso 

TÍTULO VII 

Demanda y contestación 

CAPÍTULO I 

Demanda 

ARTÍCULO 75. Contenido de la demanda. La demanda con que se promueva 
todo proceso deberá contener:  

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre, edad y domicilio del demandante y del demandado; a falta de 
domicilio se expresará la residencia, y si se ignora la del demandado, se 

indicará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado por la 

presentación de la demanda. 

3. El nombre y domicilio o, a falta de éste, la residencia de los representantes o 
apoderados de las partes, si no pueden comparecer o no comparecen por sí 

mismas. En caso de que se ignoren se expresará tal circunstancia en la forma 

indicada en el numeral anterior. 

4. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
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5. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en 

el artículo 82. 

6. Los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados. 

7. Los fundamentos de derecho que se invoquen. 

8. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 

competencia o el trámite. 

9. La indicación de la clase de proceso que corresponde a la demanda. 

10. La petición de las pruebas que el demandante pretenda hacer valer. 

11. La dirección de la oficina o habitación donde el demandante y su 

apoderado recibirán notificaciones personales, y donde han de hacerse al 

demandado o a su representante mientras éstos no indiquen otro, o la 

afirmación de que se ignoran, bajo juramento que se considerará prestado por 

la presentación de la demanda. 

12. Los demás requisitos que el código exija para el caso. 

ARTÍCULO 76. Modificado por el art. 9, Ley 794 de 2003 Requisitos 
adicionales de ciertas demandas. Las demandas que versen sobre bienes 
inmuebles, los especificarán por su ubicación, linderos, nomenclatura y demás 

circunstancias que los identifiquen.  

Las que recaigan sobre bienes muebles, los determinarán por su cantidad, 

calidad, peso o medida, o los identificarán, según fuere el caso. 

En las de petición de herencia bastará que se reclamen en general los bienes 
del causante, o la parte o cuota que se pretenda. 

En aquellas en que se pidan medidas cautelares, se determinarán las personas 

o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran.  

ARTÍCULO 77. Anexos de la demanda. A la demanda debe acompañarse: 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

2. La prueba de la representación legal del demandante y del demandado, si se 

trata de personas naturales que no pueden comparecer por sí mismas. 

3. La prueba de la existencia de las personas jurídicas que figuren como 

demandantes o demandados, excepto los municipios, y las entidades públicas 

de creación constitucional o legal. 
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4. La prueba de la representación de las personas jurídicas que figuren como 

demandantes o demandadas, salvo cuando se trata de la Nación, 

departamentos, municipios, intendencias o comisarías. 

5. La prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, 

administrador de comunidad o albacea con que actúe el demandante o se cite 

al demandado. 

6. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandante. 

7. Las demás pruebas que para el caso en especial exija este código. 

ARTÍCULO 78. Imposibilidad de acompañar la prueba de la existencia o de la 

representación del demandado. Cuando en la demanda se diga que no es 

posible acompañar la prueba de la existencia o de la representación del 

demandado, se procederá así: 

1. Si se indica la oficina donde puede hallarse dicha prueba, el juez librará 

oficio al funcionario respectivo, para que a costa del demandante expida copia 
de los correspondientes documentos en el término de cinco días. Allegados 

éstos, se resolverá sobre la admisión de la demanda.  

2. Cuando se ignore dónde se encuentra la mencionada prueba, pero se 
exprese el nombre de la persona que representa al demandado y el lugar 
donde puede ser hallada, se resolverá sobre la admisión de la demanda, y al 

ser admitida, en el mismo auto el juez ordenará al expresado representante 

que con la contestación presente prueba de su representación, y si fuere el 

caso, de la existencia de la persona jurídica que representa, o que indique la 

oficina donde puede obtenerse, o que manifieste bajo juramento, que se 
considera prestado con la presentación del escrito, no tener dicha 
representación. 

Si aquél no cumple la orden, se le impondrá multa de diez a veinte salarios 

mínimos mensuales y se le condenará en los perjuicios que con su silencio 

cause al demandante. 

3. Cuando se ignore por el demandante y su apoderado quién es el 

representante del demandado o el domicilio de éste, o el lugar donde se 

encuentre la prueba de su representación, se procederá como dispone el 

artículo 318. 

Las afirmaciones del demandante y de su apoderado se harán bajo juramento, 

que se considerará prestado por la presentación de la demanda, suscrita por 

ambos. 

ARTÍCULO 79. Imposibilidad de acompañar la prueba de la calidad en que se 

cita al demandado. Cuando el demandante afirme que no le fue posible obtener 
la prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, administrador 
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de comunidad o albacea en que cita al demandado, se procederá en la forma 

indicada en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 80. Sanciones en caso de juramento falso. Si se probare que el 
demandante o su apoderado, o ambos, faltaron a la verdad en las afirmaciones 
hechas bajo juramento, además de remitirse copia al juez penal competente 

para la investigación del delito y al tribunal superior del distrito para lo 

relacionado con faltas contra la ética profesional, si fuere el caso, se impondrá 

a aquéllos mediante incidente, multa individual de cinco a diez salarios mínimos 

a favor de la parte demandada y se les condenará a indemnizarle los perjuicios 

que haya podido sufrir; éstos se liquidarán en el mismo incidente, que se 

tramitará con independencia del proceso. 

ARTÍCULO 81. Demanda contra herederos determinados e indeterminados, 
demás administradores de la herencia y el cónyuge. Cuando se pretenda 

demandar en proceso de conocimiento a los herederos de una persona cuyo 
proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoran, la 

demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que tengan 

dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los 

fines dispuestos en el artículo 318. Si se conoce a algunos de los herederos, la 
demanda se dirigirá contra éstos y los indeterminados. 

La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos 

abintestato o testamentario, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En 
este caso, si los demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado 
personalmente el auto admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, 
no manifiestan su repudio de la herencia en el término para contestar la 

demanda, o para proponer excepciones en el proceso ejecutivo, se considerará 

que para efectos procesales la aceptan. 

Cuando haya proceso de sucesión en curso, el demandante, en proceso de 

conocimiento o ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos 

reconocidos en aquél y los demás indeterminados, o sólo contra éstos si no 

existen aquéllos, contra el albacea con tenencia de bienes o el curador de la 

herencia yacente si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o 

deudas sociales. 

ARTÍCULO 82. Acumulación de pretensiones. El demandante podrá acumular 

en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 
sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas; sin embargo, podrán 

acumularse pretensiones de menor cuantía a otras de mayor cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
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En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al 
demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de aquélla y la 

sentencia de cada una de las instancias. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de varios 

demandantes o contra varios demandados, siempre que aquéllas provengan de 

la misma causa, o versen sobre el mismo objeto, o se hallen entre sí en 

relación de dependencia, o deban servirse específicamente de unas mismas 

pruebas, aunque sea diferente el interés de unos y otros. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, unos mismos bienes del 
demandado, con la limitación del numeral 1º del artículo 157. 

Cuando se presente una indebida acumulación que no cumpla con los 

requisitos previstos en los dos incisos anteriores, pero sí con los tres numerales 

del inciso primero, se considerará subsanado el defecto cuando no se 

proponga oportunamente la respectiva excepción previa. 

ARTÍCULO 83. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 

por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez en el auto que 

admite la demanda ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 

a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 

suspenderá durante el término para comparecer los citados. 

Si alguno de los citados solicitare pruebas en el escrito de intervención, el juez 

resolverá sobre ellas; si las decretare, concederá para practicarlas un término 

que no podrá exceder del previsto para el proceso, o señalará día y hora para 

audiencia, según el caso. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su citación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio, efectuada la cual, quedará vinculado al proceso. 

ARTÍCULO 84. Presentación de la demanda. Las firmas de la demanda 

deberán autenticarse por quienes las suscriban, mediante comparecencia 

personal ante el secretario de cualquier despacho judicial, o ante notario de 
cualquier círculo; para efectos procesales, se considerará presentada el día en 

que se reciba en el despacho de su destino. 

    

pdfMachine  
 A pdf writer that produces quality PDF files with ease! 

Produce quality PDF files in seconds and preserve the integrity of your original documents. Compatible across 
nearly all Windows platforms, simply open the document you want to convert, click “print”, select the 

“Broadgun pdfMachine printer” and that’s it! Get yours now! 

http://www.pdfmachine.com?cl


Con la demanda deberá acompañarse copia para el archivo del juzgado, y 
tantas copias de ella y de sus anexos cuantas sean las personas a quienes 
deba correrse traslado. El secretario verificará la exactitud de las copias y si no 

estuvieren conformes con el original, las devolverá para que se corrijan. 

ARTÍCULO 85. Inadmisibilidad y rechazo de plano de la demanda. El juez 
declarará inadmisible la demanda: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando la acumulación de pretensiones en ella contenida, no reúna los 

requisitos exigidos por los tres numerales del primer inciso del artículo 82. 

4. Cuando no se hubiere presentado en legal forma. 

5. Cuando el poder conferido no sea suficiente. 

6. En asuntos en que el derecho de postulación procesal esté reservado por la 
ley a abogados, cuando el actor que no tenga esta calidad presente la 
demanda por sí mismo o por conducto apoderado general o representante que 

tampoco la tenga. 

7. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará 

la demanda. 

El juez rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia, o exista término de caducidad para instaurarla, si de aquélla o 

sus anexos aparece que el término está vencido. 

Si el rechazo se debe a falta de competencia, el juez la enviará con sus anexos 

al que considere competente dentro de la misma jurisdicción; en los demás 

casos, al rechazar la demanda se ordenará devolver los anexos, sin necesidad 

de desglose. 

La apelación del auto que rechaza la demanda comprende la de aquél que 

negó su admisión, y se concederá en el efecto suspensivo. 

ARTÍCULO 86. Admisión de la demanda y adecuación del trámite. El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el trámite que 

legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. 

ARTÍCULO 87. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda 
se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 
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El traslado se surtirá mediante la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda al demandado o a su representante o apoderado o al curador ad 
litem, y la entrega de copia de la demanda y de sus anexos. No obstante, 
cuando la notificación se surta por conducta concluyente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 330, el demandado podrá retirar las copias de la 

secretaría, dentro de los tres días siguientes, vencidos los cuales comenzará a 

correrle el traslado de la demanda. 

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término 

respectivo; pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado 
será conjunto. 

Para el traslado a personas ausentes del lugar del proceso, se librará despacho 

comisorio acompañado de sendas copias de la demanda y de sus anexos. 

ARTÍCULO 88. Sustitución y retiro de la demanda. Mientras el auto que admite 

la demanda no se haya notificado a ninguno de los demandados, el 
demandante podrá sustituirla las veces que quiera o retirarla, siempre que no 

se hubiera practicado medidas cautelares. 

ARTÍCULO 89. Reforma de la demanda. Después de notificado a todos los 

demandados el auto admisorio de la demanda, ésta podrá reformarse por una 

vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. En los procesos de conocimiento, antes de resolver sobre las excepciones 
previas que no requieran práctica de pruebas, o antes de la notificación del 

auto que las decrete. Cuando dichas excepciones no se propongan, la reforma 
podrá hacerse antes de la notificación del auto que señale la fecha para la 

audiencia de que trata el artículo 101; en caso de que ésta no proceda, antes 

de notificarse el auto que decrete las pruebas del proceso. 

En los procesos ejecutivos, la reforma podrá hacerse a más tardar en los tres 

días siguientes al vencimiento del término para proponer excepciones. 

2. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 
que ellas se fundamenten, así como también cuando, en aquélla, se piden 

nuevas pruebas. Las demás aclaraciones o correcciones podrán hacerse las 

veces que se quiera, en las oportunidades y términos de que trata el numeral 
anterior. 

No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas, 

ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de 

alguna de ellas o incluir nuevas. 

3. Para la reforma no es necesario reproducir la demanda. Con todo, si el juez 
lo considera conveniente, podrá ordenar que se presente debidamente 

integrada en un solo escrito, en el término de tres días; si no se hiciere, la 

reforma se tendrá por no presentada. 
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4. En todos los casos de la reforma o de la demanda integrada se correrá 

traslado al demandado o a su apoderado mediante auto que se notificará por 

estado, por la mitad del término señalado para el de la demanda y se dará 

aplicación a la parte final del inciso segundo del artículo 87. Si se incluyen 
nuevos demandados, la notificación se hará a éstos como se dispone para el 

auto admisorio de la demanda. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 

facultades que durante el inicial, salvo lo dispuesto en el inciso tercero del 
numeral 2º del artículo 99 respecto de las excepciones previas. 

ARTÍCULO 90. Modificado por el art. 10, Ley 794 de 2003 Interrupción de la 

prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 

presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 

que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquélla, o el 

de mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro de los 
ciento veinte días siguientes a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente. Pasado este término, los 

mencionados efectos sólo se producirán con la notificación al demandado. 

La notificación del auto admisorio de la demanda en procesos contenciosos de 
conocimiento produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en 
mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, si no se hubiere efectuado 
antes. 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos litis consorcio 
facultativo, los efectos de la notificación a los que se refiere este artículo, se 

surtirán para cada uno separadamente, salvo norma sustancial o porcentual en 

contrario. Si el litis consorcio fuere necesario será indispensable la notificación 

a todos ellos para que se surtan dichos efectos. 

ARTÍCULO 91. Modificado por el art. 11, Ley 794 de 2003 Ineficacia de la 
interrupción y operancia de la caducidad. No se considerará interrumpida la 

prescripción y operará la caducidad, en los siguientes casos: 

1. Cuando el demandante desista de la demanda. 

2. Cuando se produzca la perención del proceso. 

3. Cuando el proceso termine por haber prosperado algunas de las 
excepciones mencionadas en el numeral 7º del artículo 99, o con sentencia que 

absuelva al demandado o que sea inhibitoria. 

4. Cuando la nulidad del proceso comprenda la notificación del auto admisorio 

de la demanda. 

ARTÍCULO 92. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 43. Contestación de 

la demanda. La contestación de la demanda contendrá: 
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1. La expresión del nombre del demandado, su domicilio o a falta de éste su 

residencia y los de su representante o apoderado, en caso de no comparecer 
por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones y los hechos de la 
demanda, con indicación de los que se admiten y los que se niegan. En caso 

de no constarle un hecho, el demandado deberá manifestarlo así. 

3. Las excepciones que se quieran proponer contra las pretensiones del 
demandante, salvo las previas, y la alegación del derecho de retención si fuere 

el caso. 

4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer. 

5. La indicación bajo juramento, que se considerará prestado con la 

presentación del escrito, del lugar de habitación o de trabajo donde el 

demandado o su representante o apoderado recibirán notificaciones. 

A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la 

suscriba a nombre del demandado y las pruebas de que trata el numeral 6º del 

artículo 77. 

Si el demandado no está de acuerdo con la cuantía señalada en la demanda, 

deberá alegar la excepción previa de falta de competencia; si no lo hiciere, 

quedará definitiva para efectos de ésta. 

ARTÍCULO 93. Allanamiento a la demanda. En la contestación o en cualquier 

momento anterior a la sentencia de primera instancia el demandado podrá 

allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda, reconociendo sus 
fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar sentencia de 

conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el allanamiento 

y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude o colusión, o lo pida un 

tercero que intervenga en el proceso como parte principal. 

El allanamiento de uno de los varios demandados, no afectará a los otros, y el 

proceso continuará su curso con quienes no se allanaron. 

ARTÍCULO 94. Ineficacia del allanamiento. El allanamiento será ineficaz en los 

siguientes casos: 

1. Cuando el demandado no tenga capacidad dispositiva.  

2. Cuando el derecho no sea susceptible de disposición de las partes. 

3. Cuando el demandado sea la Nación, un departamento, una intendencia, 

una comisaría o un municipio. 

4. Cuando los hechos admitidos no puedan probarse por confesión. 
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5. Cuando se haga por medio de apoderado y éste carezca de facultad para 

confesar. 

6. Cuando la sentencia deba producir efectos de cosa juzgada respecto de 
terceros. 

7. Cuando habiendo litisconsorcio necesario, no provenga de todos los 
demandados. 

ARTÍCULO 95. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 44. Falta de 

contestación de la demanda. La falta de contestación de la demanda o de 

pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las 
afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, serán apreciadas por el juez 

como indicio grave en contra del demandado, salvo que la ley le atribuya otro 
efecto. 

ARTÍCULO 96. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 45. 

Pronunciamiento sobre excepciones de mérito. Las excepciones de mérito 

serán decididas en la sentencia, salvo norma en contrario. 

CAPÍTULO III 

Excepciones previas 

ARTÍCULO 97. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 46. Limitaciones de 

las excepciones previas y oportunidad para proponerlas. El demandado, en el 
proceso ordinario y en los demás en que expresamente se autorice, dentro del 

término de traslado de la demanda podrá proponer las siguientes excepciones 

previas: 

1. Falta de jurisdicción. 

2. Falta de competencia. 

3. Compromiso o cláusula compromisoria. 

4. Inexistencia del demandante o del demandado. 

5. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador 

de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en 
que actúe el demandante o se cite al demandado. 

7. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 

8. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 
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9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

11. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

12. Haberse notificado la admisión de la demanda a persona distinta de la que 
fue demandada. 

También podrán proponerse como previas las excepciones de cosa juzgada, 

transacción y caducidad de la acción. 

ARTÍCULO 98. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 47. Oportunidad y 

forma de proponer las excepciones previas. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda, en escrito separado que 

deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 

deberán acompañarse los documentos y las pruebas anticipadas que se 
pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado; en él 

mismo podrá solicitarse al juez que pida copia de los demás documentos, 

siempre que se refieran a tales hechos. 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase salvo cuando se alegue 
la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde 
ocurrió el hecho, o por la cuantía cuando no se tratare de dinero, o la falta de 

integración de litisconsorcio necesario y ésta no apareciere en documento. 

Casos en que podrá solicitarse hasta dos testimonios o el dictamen de un 

perito, el cual no es susceptible de objeción. 

ARTÍCULO 99. Modificado. D.E. 2282/89, Artículo1º, num. 48. Trámite y 

decisión de las excepciones previas. Las excepciones previas se tramitarán y 

decidirán de la siguiente manera: 

1. Las propuestas por distintos demandados se tramitarán conjuntamente, una 

vez vencido el traslado para todos. 

2. Si se hubiere reformado la demanda, sólo se tramitarán una vez vencido el 

traslado de la reforma. Si con ésta se subsanan los defectos alegados en las 

excepciones, así se declarará. 
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